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nación necesaria para llegar al pago de 
los derechos de ixámenes y grados rê ô* 
nocidos en favor de los Auxiliares y per
sonal administrativo de los Gentros do
cente# que SB mencionan.—Página 725.

F om ento.— Dirección General dé̂  Obras 
Pdblioas.—Oaminos vecinales.-Deola*» 
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Santohal.—EspectXculos.

A nexo 2.®—E d icto s .—Cuadros e s ta d ís 
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P A R T E  O F i q i A t

m M O l  DEl COIHM :R .

B. M. el B bt  Doh A lfon io  X H l(q .D .g .]i|
S. M. ia Kbika Doña Victoria Eágenia jr
SS. AA. EB. el Priasipe de Astisriaa é la - ,  
fas tes, eontiaüasi sin novedad ea sn an* 
portante eaiud.

De ignal bessefioio disfrütan fóa demftii' 
personaa de.ia Angusta BealFiumiMa.

í M C M
I  BELIAS ABTES

EBALES ÓRDEUr^-;'-^'*
Habiendo falieddo en 16 y 22 de Junio 

de est6,añOi,D. Franoisoo Foruiea y. Padi
lla, OateiteAtieo. de Algebra y Cálenlo 
mercantil de la Enenela Eipetdal de Baí- 
oelona, y D. Antonio Levor^i y Morales, 
de Lengni.itaUana de la £soaela-Sapa> 
rior de Oomeroio do Alicante, que Ago
raban, reapectivamente, oon los bfimé- 
ros 42 y 45 en el eicaláídn' líe Catedráti
cos de Comercio, y babiondo sido sepa
rados de su eargo por Beal orden de 11 
de Julio, resolntoria de expedieiíte gu
bernativo^ los Oatedrátioos de Ceografia 
Comeyciál df la ^scpela i^n^erior de Co-

meroid de Yalenoia, y el dé Lengaa In
glesa del Establecimiento, B. José Capa- 
rrds y M, de Perlanga y D.Eosado Rabio 
Pedresdor,qae ocupaban, reapéctivamen- 
te, los números 58 y 93 del antedicho es - 
oaláfún,

S. M. el Rbv (q. D.g.) se ha servido dis
poner que-se concedan loa ascensos re
glamentarios, con arreglo á laescala gra
dual oreada por la vigents ley de Presu
puestos, i  partir de las fC<^s de falleoi- 
miento de los dos primeros y la de la 
separación del servicio: de laenseñanaa 
de los dos últimosi reoonosiendo i  los 
que oamMeh de oategorfa en dicha escala 
de sueldo, derecho á perMbir la diferen- 
eia entre lo cobrado y lo que hubieras 
debido cobrar desde las fechas indi- 

'Oadasi'
D e^ad lirdeS lo digo'i'V. 1. para su 

conocimiento' y efectos "que procedan. 
Dios gnarde á V, í, muohos años. Ma
drid,'23 de Noviémbre de 1913-'

eBRQAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limó. Sr.: Vistas las sÓUeitúára de re
ingreso en el Magisterio y otras análogas 
de que se hace mérito,

S. M, el Rev (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer;

1.» Que cubra en Madrid vacante da 
2,500 pesetas, D. Manuel Femándes Fie
rro, actual Jefa de la Sección adminisira- 
tiva de Primera enseñansfi de Albacete.

2.° Que cubra en Soledad (Baleares), 
vacante de 2.000 pesetas, D. Fabián Ga« 
lindo García, Maestro sujeto á expedien
te gubernativo, que prestaba servicios en 
Alquerías (Murcia), debiendo la vacante 
que deja de 2.000 pesetas para suplir la 
que ahora se le otorga de igual sueldo on 
Baleares, para la próxima corrida de es* 
«alas,

8.° Que cubran las vacantes que se 
indican de 1.375 pesetas, sin derecho á 
los beneficios del Real decreto de 14 do 
Mareo último, los siguientes Maestros:

D. José Liceras Aguilera, ex Inspector 
interino, en Véiee Málaga (Málaga).

D. Demetrio Senao Vicente, actual 
Maestro de Navarra, en Oervera (Lo
groño).

D. Alejandro Escudero Galiano, hoy 
Maestro de Patronato, que ha servido Es
cuelas públicas de l.IOO pesetas por opo
sición, en Luoena (Córdoba), y

D. Angel GU Feimández, que sirve en 
^Aruoas (Canarias), excluido por causas 
 ̂ ajenas á su voluntad del concurso gene- 
I ral de traslado, según se ha comprobado 
! en reciente expediente que ha motivado 
í la oportuna declaración de su derecho,
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m  GraSa, Ferrol (Oorufia), ain que esta 
úúíma adjudicación perjudique á la fu
tura corrida, por quedar afecta á la mia» 
ma la plaza de! Sr. Gil.

4.® Que cubran vacantea de 1.100 pe
setas, coa las mismas condiciones arriba 
señaladas, ios aeñorea D. Baldomero Moa- 
toya, D. Eusabio Sarasa y D. Agustín Em- 
buena Tío, actuaiea Maestros de Navarra; 
D. Leandro de la Dedicación Eacribanoi 
Maestro de Patronato con servieioa an* 
teiores i  la ©nsefianza pública en la ca
tegoría á que se le deatimi ahora; D. Be- 
ííieo Emi¿io Fairen, que eístaba fuera del 
servicio activo con licencia ilimitada, y 
D. Paseurd P^dmi, que por expediente de 
inoompatibilidad sale de Vinaleaa (Valen
cia), cuya plaza de 1.100 queda afecta á 
Ja corrida de escalas; en Briones (Logro- 
ñ .), el primero; en Cetina (Zaragoza), el 
g gundo; en Viliarreal (Guipúzcoa), el 
tercero; en Grávalos (Logroño), ©i cuarto; 
en Torrijo (Zaragoza), el quinto, y en Tó* 
?r ablinca (Castellón), el sexto.

5.̂  Que desda luego se diligencien loa 
títulos administrativoa de loa interesados 
í  quiene® corresponda, extendiendo las 
r^ipeotívai) Bdccionea con la firma del 
Gobernador, las diligencias del decreto 
mandando dar la posesión y la certifica
ción de haberse verificado este acto co*
1V erá á cargo de las Juntas locales,

6.̂  Que D. Nicolás de Pablo Sacristán 
formule su reclamación ante el Rectora
do correspondiente, habida cuenta de 
q m  procede de Escuelas de 625 pesetas.

7.̂  Que se desestimen las siguientes 
lastanciss: la d© D. Nicolás Tello López, 
Jefe de la Sección administrativa de Za
ragoza, por no tener derecho á las plazas

4.000 pesetas, únicas que solicita; la de 
D. A ireliano Pérez Soto, Auxiliar d© la 
Sseción administrativa de Vfelladolid, 
jorque habiendo disfrutado en Escuelas 
públicas el sueldo de 825 pesetas, carece 
de derecho al de 1.650 que hoy pretende 
b igár (lose más b!en en la confusión in 
troducida en su hoja de servicios entre 
los que prestó con dicho sueldo de 825 
en Escuelas públicas y los que viene 
prestando con 1.500 en las Secciones ad- 
mtaistrctivaiP, ya que noicabe fundamen
tar derecho alguno en el error de copia 
iradvertidamente d̂ s l̂lzado enUa Real 
orden de 4 de Diciembre do 1912, cuyo 
error está debidamente corregido en el 
escalafón reaílflcado para ©vitar los per- 
fiiioios que de otro modo se hubieran 
producido á los Maestros que con legíti- 

derecho estentaban la categoría da 
1.S75 peseta»; la de D, Fermín Barceló, 
por ser Maestro de Patronato, sin servi
cios anteriores i  la enseñanza y sujeto á 
disposiciones especiales, y la de D. Eulo
gio Montero Santarén, que sirve aotual- 
nwBie Escuait de 1,375 pesetas, porque 
pretende una declaración de derecho para 
disfrutar 1.650 pesetas.

8.̂  Que y . I. llame la atención al Jefe 
de ia Sección administrativa de Primera

 ̂ enseñanza de Logroño, D, Guillermo He 
ras Velascoi para que en lo sucesivo for
mule sus solicitudes con fundamento 
adecuado, evitando que en el transcurso 
de pocos días haya dirigido cuatro ím ' 
tancias, dos en petición de reingreso y 
dos dejándolas sin efecto.

De Real orden lo digo á V. I. para mi 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1* muchos años. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1918.

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Vistas las solicitudes de re* 
ingreso en el Magisterio y otras análogas 
de que se hace mérito,

S. M. el Re7 (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que cubra vacante en Calahorra 
(Logroño) de 1.875, sin derecho á los be
neficios del Real decreto de 14 de Marzo 
último, D.® Victorina Zaro Ointora, ac
tual Maestra de Navarra.

2.̂  Que cubran vacantes de 1.100 pa- 
setas, con los beneficios del citado Real 
decreto, D.® Elvira España y Ortiz, doña 
Concepción del Río Villagrasa, las dos 
Maestras de Navarra; D.® María Jaiaana 
y Alzóla, que estaba fuera de la enseñan 
za cumpliendo pena por expediente gu
bernativo; D.® Carmen Fernández de La- 
torre, que disfrutaba licencia ilimitada, 
y D.® María de Azclrraga y Gutiérrez, 
que había dejado la enseñanza por seguir 
á su esposo  ̂en Soria (capital), en Maella 
(Zaragoia), en Corvara de Fisuarga (Pa- 
leneia), en Huelma (Jaén) y en Algeciraa 
(Cidiz), respectivamente.

3.° Que cubran vacantes de 1,100, sin 
los beneñcios de! precitado Real decreto, 
D.® Teresa Éaranguán López y D.® Julia 
Daniela Jiménez, Maestras de Navarra; 
D.® Rosa Comas Sauri, que disfrutaba l i
cencia ilimitada; D / Francisca Pesudo 
García y D.® Elvira Brualla Hombrías, 
que m  hallaban fuera de la enseñanza 
por renuncia, y D.® Francisca Saavedra 
Medina, por expediente gubernativo, en 
Riela (Zaragoza), en Lezama (Vizcaya), en 
Sariñana (Huesca), en Alameda (Málaga), 
en Logroño como Auxiliar de párvulos y 
en Candelaria (Canarias), respectiva
mente.

4.̂  Que desde luego se diligencien los 
títulos de las interesadas á quienes co
rresponda, extendiendo las respectivas 
Secciones, con la firma del Gobernador, 
las diligencias del Decreto mandando dar 
la posesión, y la oertifioación da haberse 
verificado este acto correrá á cargo de las 
Juntas locales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 4 de Di- 
qiembre de 1918,

BERGAMIN. 
Señor Director general de Primera ense  ̂

gsmsa«

MINISTERIO DE GRACIA Y jUSTICIA

B i r e c e i é i a  
Im  R e g i s t r o s  y  d e l

limo. Sr.: En ©I recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Palma, don 
Rafse! Togores, contra^una nota del Re
gistrador de la Propiedad de Inca, dene
gando la inscripción de una escritura de 
préstamo con hipoteca, pendiente en este 
Centro por apelación del Registrador:

Eesultando que por escritura otorgada 
en Palma ante D. Rafael Togores ei 1.® de 
Febrero de 1918, D. José Oabrer dió en 
préstamo 10.000 pesetas á D. Bernardo 
Fiol, quien en garantía de la cbiigación 
hipotecó dos fincas rústicas que se des
cribían, convinieron les otorgantes que 
vencido el plazo del contrato podría el 
acreedor, á su arbitrio, ejercitar la acción 
hipotecaria, con sujeción al procedimien^ 
to establecido por el artículo 181 de la 
Ley, ó proceder á la enajenación de las 
fincas ante Notario por los trámites ex- 
trajudiciales que para la prenda estable
ce el artículo 1.872 del Código Civil, fir
mando al comprador la correspondiente 
escritura de traspaso; y por otra cláusula 
pactaron que «si con posterioridad al 
presante contrato se constituyesen otras 
hipotecas ó cargas reales sobre las des
critas fincas ó fuesen éstas embargabas 
judioialmente, los acreedores estarían su
jetos al resultado de dicha subasta extra- 
judicial, en su caso, y limitando su ac
ción al reito del precio, deducido el im
porte del crédito por capital, intereses y 
costas que se constituye en virtud del 
presenta instrumento, y quedarían extin
guidas dichas hipotecas y cargas poste
riores por éí remate y traspaso de las fin
cas á favor del rematante, cuya escritura 
será título suficienta pare la cancelación 
de aquéllas en ei Registro»:

Resultando que presentada dicha es
critura en el Registro de la Propiedad de 
Inca, puso el Registrador la nota siguien
te: «Suscrito el documento que precede, 
á exc^epción de la cláusula de que se hará 
mérito en los tomos y libros, á los folios 
y bajo ios números 6 inscripciones que 
se expresan ai margen de la descripción 
de cada una de las fincas. Y no admitida 
la inscripción respecto á la cláusula refe
rente á las hipotecas y cargas reales que 
se constituyan con posterloridsid sobre 
las fincas hipotecadas y á la manera de 
cancelar dichos gravámenes, por ser con
traria á las leyes, no insertándose, de 
consiguiente, en las inscripciones practi
cadas»:

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso pidiendo que se 
declare extendida con sujeción á las pres
cripciones legales la escritura del.® de 
Febrero da 1918, por las razones siguien
tes: que la cláusula cuya inscripción se 
ha denegado no es contraria á las leyes, 
por lo que M. nota del Registrador coarta 
la liberta contraactual que el artícu
lo 1.255 del Código Civil garantiza; que 
los contratantes han hecho uso en la es
critura objeto de este recurso, del dere
cho que concede el artículo 1.872 del Có
digo Civil al acreedor para enajenarla 
prenda, precepto aplicable á la hipoteca, 
según tiene declarado el Tribunal Supre
mo en sus Sentencias de 21 y 3 de No
viembre de 1902, entre otras, y eata Di
rección General en sus resoluciones dn 
28 de Noviembre de 1893, 12 de Julio y  
Sl deOotubre de 1901 y 80 de Octubrq
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1912; que no se hecho m ii qm  de- 
tem lB ar la extensiÓB y eondic '̂oBeB egen- 
dalas daS derecho creado en ei contrato, 
y estas condidones j  las limitaciones 
que entrañan para el dominio del hipo* 
tocante, deben constir en el Registro, c?-n- 
forme á los artículos 2.® y 9®^de Is ley 
Hipotesari»; que no se preten le somatar 
á los efectos deja  cláusula denagactE la 
cancelicióii de Bingün gravamen preexii- 
iente^ sino sujetar á |gs condioh.mes del 
contrato los que el presíatatfo funde so = 
bre los mismos bienaá con poiierlorida;/; 
que ©n al caso preboste, lo^ segundos 
acreedores adquiriríais, por la publicidad 
del Registro, con parfeoto sor&oí îmieiito 
de las linjlticiones del derecho del hipo 
tecaní®, y  á eikm quedarían fomeíidos, 
por lo que, si se hioiesa efectivo el cféái* 
to hipotea-^rio pnmero, ge e!§taría m  cuan
to á 6Bscelaci6.u da ios ú!íim,oif dentro 
de ¡o dispr^esto m  el articulo 72 de la ley 
Hipotecaria y en el Reai dcorato de 20 de 
Mayo de 1880; f que, m  oonsecüa^áicia, 
sería IsneoesaTío et eoB^sntimianto de los 
segundos aoreadoras, meálsjita es* 
cíitura, bastando da tr&spiso á favor
del ram^tiríí^te canoek?;

Rasoliando qa*̂  'ér'E^gÍBU'^áor Infor
mé en defeusa da nm nota, y al efecto-ex
puso: ta eláúaufa d© lá'i'soritura que

motivi do i*i mta de déne.^a.-dóñ es 
c=ouirftiia a& e» i tu y Jaira 'ásrí. áriícuio 
1,880 del (l^d DJvil, 82 da la loy 'HIpo-
tfcearia y i 1.518 de k  ley dé .l¿jui
eiamiento i  qu:-i? ios contrátaides? - no
puítieroa válid^ji^entís tal cláa
suia como consecacncia dei piM é de 

extra|udldai, porque en ningdn 
caso ¿•■•star éú ¡m 1:=̂cuít&doa d© aqaé
líos qnh h'̂ -yfj.n ck- te
X!0r p-órjalvlo de per̂ .ona« qaa

■'no lntervini''^ron en lc>̂  msgm-^g| que el 
r̂íícuh-? 1.872 dél CM d|rn OWI ¿o" %if)m 

él q\í-ú pretende el. rccu»
rrcnte, toda ém  qn-̂  diaho artículo e t̂a 
tblecB qu-̂  en el da qu-̂  la pra»Kla 
perteneciera á p:"*r80Ba cíisiiata dc5i deu* 
áor, es necesario citar ai dueño de ella; 
que doctrina es apiícabl'fi-á la hipo
teca/por lo que. deberá neee^ariam'eate 
mv cikdo ©1 dueño de la finca hipoteca 

q m  el requí-irimiento ul tercer po
seedor lo exige también la le? Hipoteca* 
riái, f  que k  Ee.̂ oiovXÍón da 27 '..̂ e Febrero 
de 1912 deola.m da eb. modo tar¿BÍ anta 
que éí p?40to oa vm tn  extr»di?c1ici5il no 
coaéede si 'acreedor aiiprna para
datarmir'ar á en vofiinkd forma y re- 
qukitos d.6 la ;-.éo .la Im hipóte
ca  ̂B€^-rk}rmi

que el ’dela.g:ad.o con 
firmé la ncí®; úm Rtigistrador, "fuid'dándo- 
i0 en que la cuya íks sen pelón sa
ha denegado es ■coutratia l  ío dbrpnmto 
m  el finfcuk: 1.490 do !t ley de'EB|uicla- 
mionto 01 vil y á la de Cen
tro 0B Eegolii.?dé.?i cía 27 de' Febr-ero d© 
1912;

H0SUÍÉs.nd-o qu0 el Notsi'rio recErfOBt© 
m  áiw  ríe éita resola*3i6n 'éón nuevo, e.̂ - 

' arito, Btí el á eus tCiteriores tie.ga* 
'Clones, ^.ñadié: qúo U doctrirla de la re 
soiuciótt de 27 de Febrero de 19J2 en In- 
■aplictbla á ísl emñnón qeíé'sá dkcUtCj 
porque en el caBo m u e lto 'p o r  iiqu^lla 
las üfgurvdas hipotecas lío 'peñdísn de 
una condidén rasolutoria, y por' eso ios 
segundos acreedores no podían. ü©r pri
vados da u6r¿cho sin su'ox^^rsso -con
sentimiento, por loa trámitei del título 4.* 
da la ley Hlpotacaria ó por el procedi
miento de la ley , d© En3moiamieii.-to' Oi- 
v.il; que ai otorgam© la cláusula diicuti- 
dái sio axIstfaB terceros intareiadoi 6 
arreadoras ai5t̂ ;?i'ic.re3, ii-ii.o.qEO otra /^osa 
«upongau el Registrador y Juez-delegado

y que tampoco di$ha cláusula es contra
ria á la Ley, puéa ei Real decreto de 20 
d© Mayo de 1880, al fijar !a inteligencia 
de los artíqulos 82 de la ley Hipotecaria 
y 72 del Reglamento, dispuso que cuan
do resulte de misma escritura losoripta 
 ̂xtinguido el derecho, no será necesario 

el <3onsentimieDto qae exige el citado ar
tículo 82:

R suitand q^ie el Presidente de la Au- 
dieuda revocó el auto apelado y declaró 
que la escritura de 1,® da Febrero da 1913, 
ge halkba extendida con arreglo A las 
formaUdades lególa?, por los siguientes 
fuoíkmentofí: que al establecer los o or- 
gsntfs el pacto de extra jadiáis!,
hIci-Ton 14̂ 0 d© k  hb''Ttid ñe c -̂ni-^ata- 
ción que ©1 Oóaigo C m i sancíona en su 
artíotilo 1,255; que la cláusula relativa á 
los Bagundps acreedores, no so opone á lo 
dispuesta ©o el artículo 82 de la ley H i
potecada, artículo que no puede Inter - 
pretarse en sentido restrictivo, io pena de 
hacer üusorio ©1 derecho da propiedad 
adquirido en subasta ©xtrajudioial y de 
dejar redoeidá la'e^scrítura .otorgada ©n 

shpu^s^o á ' En doéuñieiüto ’'simple, 
para cava eficacia ©n el Registro sería 
x^ecesario obhtíner una providencia judi* 
éiáP, y que los artículos de la leV de En
juiciamiento Oivii, dtados'por él Regis- 
trado'C^ detarmihan í t  forajiia''d,e' h fcer. 
Afectivo eí crédito con.;lnter,venoión Judi^ 
oiáí, pero son ’ IhtpIíoaBle^ cus^íi'dG/los 
eontrataatei 6iud6.n la Interveneio.n d e . 
los Tribüfiale^ m  mo d© im derauhó re
conocida por ¿d Código Üívlí: ^

Victos los srtfculoi 4.®, 1.258, Í.872 y 
1 88® dé! Código Civil; 107 y 131 de la ley 
Hipolecápa; 1.480 y 1,518 da la ley de En* 
Juiéfatisistt'í^Oivi^ VÍaÉé^^dkeióa áemte 
Cexatro dé 27' de Fábre.ro de 1912: 

Oc).íuiideraQdo que ei número 4.® dai sr- 
líenlo 107 áij M ley Hipotecada, permite 
liipoteo/'^r \C}B bienei ja  hipoíacadcs, aun
que ge hubiese estinulado el pacto da no 
volvarioa á ■ hipoteear, respondiendo tai 
precepto ai objeto d© no disminuir inn©- 
ceiarkmenüa y ain eaiig.&.. que lo Jn^tifl' 
qu6, e! crédito''tfrd'tdnal, y.ppriuponar- 
'm qíia dicho pacto, m is qué con 
de una mayor garantía, représenla una 
^xigeacia exorbitante arrancada á la si 
tuaáión angüftiosa'en qué en momentos 
aadói puede h-illtrsa el deudor: 

'tlohrfd.ersndo' q^.0' Mób.tic^^ razones 
Bon á los pac^oá''que sin pro
hibir directamenta Ifes uUariores hipote- 

ásioiaturalizsn.ei alcana© a© laa qa® 
pBdiertu coBSlteirsé sobra ,los mismos 
bíeBes, dismir/ujéado ó hediendo iluso* 
'!?!or!oil‘'der9clio?= dé'foi'segundos ó pos
teriores acreedores hlpotécarios, y des*- 
vií’tuando lai gtvm tlm  qu© la ley Fro 
cosai é Hipotecarii, establecen para podar 
haéér: íafedüvos sñs crédíída aquelíai per* 
édii#s'"qké .ñucas bómo su-
ñéleníéi.á^cubrir las cárgás é'hipotecas 
anteriores á que estén afectas, hallen 
dispuestas á hacer nuevóí préitim os so 
bre ©iiísg: ’
■"Hcniidaiasdcf'qué en dicho 

comprendido, ei pacto que liá orlgin-ádo 
êl recurso, ■pUQB.to-'que .ei/ F^'ocedlmiéito 
de venk, ^xírsjbdiciá!, regúlado por ©1 
artículo 1872 del. Oó'iigó Oivll, no ptíed© 
éxtendergé á la oineeláción de las segun
das 6 pogteríorei hipotecas,' élh los re- 
qqisilos y for maiid^déi' eétiblecMas en 
dichas layes y á que alude la Reioluéión 
de este Oentro, da 27 de Fébréro de 1912, 
"ya que la ’voluntad de iOBdóntiratiáteslio 
ptiéde'deíGgar las disposioioneB da dere- 
ehc)"én que descanian datérmíhadas re- 
lacibáés^jiMdicaSg'- 

Esta Dirección General ha acordado 
eon revocacidn da la providencia apelada

que no ha lugar á declarar que la escri
tura da préstamo hipotecarlo que hs ori
ginado eite recurso, se halla extendí ia  
con sujeción á las formalidades y pres« 
oripciones legales, respecto del partic i- 
iar raourddo, no siendo éste, por «consi
guiente inscribible.

Lo qda con devolución del expedienta 
origina! comunico á V. I. á loa ©feotes 
consiguientes. Dios gutrde á V. L ma
chos años. Madrid, 12 de Noviembre de 
1913,= E i Diresíor general, José Jo ro 
Miras.
Señor Presidenta de la  Auiieno-?? le

Palma.

\ TRIBUWAL SUPREMO
í
I S a la  die lo  C om tcneioiso  
í tr a t lv o ;
; BECRHTAkLsí  ̂ J
i EdaciÓn áe los phitoB incoaáoá
: anie esta Sala^
' 4.61 l. — D.* Teresa Cano Macón (Mi-'
’ drid), viuda de D. Braitisit Urd-i-

¿ rión, Ba le í ílei dá 8 '̂n Miir-J,
j contra acuerdo de! Tribunal guber.am- 
j tivo da 23 de Ju U o  da 1913,
 ̂ ohó á pensión del . Montepío de MbU^- 
’. .'Í9r¿íM. ,

/, '4,612. — Compañía minera de ̂
,'/ "(.Vissctya).. íiostira
[' é-aríeraTdéi'Timbre, notificado m  22 da 
i 'Saptkidhre 'da' 1913,.>obra' Ilqiiidfiíf5i''is 
i practicada -por la Seóc!ó.n liquidadora de 
,Í Madrid del impuesto del i por 1.000 ¿í f 
I, timbre de negociación de ius êsio.ne:-̂  oa 
i’ el año aaiutL ,
/' 4.613,—D. Joió Arbske y R ca {¡̂ M- 
■ dríd), contra ,la'R^ai orden ex i
 ̂ el Minlatcíi^ da laElraccíón jl ao  ̂ u 
i 18 de Agosto de 1913, sobro pi - i " en 

Im oposidO'r?.aB á d© Pi f̂"̂  te
término de Dibujo!i.n©al, vacantes ,..i Es- 
cualaa da Arcea y Oficios.
, . 4.614. — D. Bastos., Yice^la. y Balúovi 
(Guipúzcoa), contra ín R'̂ â! orden áel -11- 

'nístario de í^struedón Públiot, publití^t- 
d a  en  la s  G a c e ta s  da 15 y  18 de Agos o 
áa 1913, sobro  concurso genera! da te - 
lad o  de Eacucks naofonales deprim  rx 
©nseñanzi.

4.616.—Sociedad The Bilbao Blvsr <1 
Oant^brian Rdlwmy C.® Farroc^fi-ai ka 
Galdamoa á Sastáo (Vizaf^^a), m n'ri 
acuerdo de la Direacslón '^  ’ 
ñas de 23 de Julio d© 1913. mbve af on. a 
planchas de acero para vagoncto. (Exccs- 
diente 97/913. Declaración 5.699/913J

4.616.—D. Ví06í| te Porta y Torrei (Y 
lenok), contra la oráea a 
por g! Miuisteri'} de Fomei:.‘to m  18 ta  
A,go«to de 1913, sobra aondou^sKro, ^̂3- 
multa por suptieata mnrpñ^Ma dvs --.i 
tsúzu da íiorreno del monte Dehesa ds '■ ñ 
Albufera (Valencia),

4.617.—Soclaífad The Graat Southern >f 
Spáin Rtilway & (Murria), contra acuer* 
■dos-de Igí Dirección Ganerai de Adusis ■:/, 
notificadas en 26 y 27 de Agosto d© 19 3,

■ sobre ;üforo de ruedss (Agailas) pam 
comotcras. (De ;^lársoi6n 1.577/913. Exp 3- 
diente 28/.913. Deelaraoíóu 86/913.)

4i618.'—Da Benito Galán Rivera (Cora- 
ña), contra la Reaí orden expadiia por el 
Ministerio de Hacianda en 19 d© Septiem
bre de 1913; sobra nulidad de embargo 
de las artes de pesca de la almacit¿?.ba 
Funta de la Isla y cumplimiento de Uíia 
Real orden de Marina relEtiva al oanou 

, corrssponáient©.
4,619, — D. Domingo Iza Eemenfeaá 

(Santander), contra la Real orden ©xpodi- 
da por éh Minktorio ún in  8 de
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Octubre da 1913, sobre expropiaoión for- 
^om de ♦arrecícg para explotación de la 
miisa GiMcka Quinta,, en término de Aban
to j  Cl^rvana (tasación parcelas cuarta y
qnÍBÍ?i),

4.620.—D. Jnaé Onnpte y Viladomat,
I míb Pon» y Sobrino, Viuda ó Hijos de 
Franaiaco Barés y otros (Barcelona), con
tra e! Beal decreto expedido por el Mi* 
aíftioric do la Gobernación m  24 de Agos* 
to uo 19i8> sobra jorni.da de trabajo de 
ii' i  obrf cit? ambos scxo^ da la isdus*

, su romOTericién, eto,
4.621.—D* Mae.isel Aparicio, como Ai« 

,v?9jde doi Ájtmtamienta de Hiucjoia del
(¿,'Ordoba), myritm M Eaal orden 

f̂vpedida por ol. Miel atarlo, ele la Gobar* 
ración en ’18 !te Octubre da 1918, sobre 
nrotlilón de la plazm de Oontador de 
tríiadog dal Ajnnlamianto de Hinpjoi»

4J22.—D. Franefsoo Trajo da I t  Rios
tra j  oti-os (MadrM), oontrala Retiorden; 
r:cp8did?i por el Mmisterlo de Fomanto, 
r^omuntedi. m  15 Noviembre de 1918, 
gobre qi&e áes^fístimó el recurso contm 
ummáú ae la Oomisí^ría General de Se-. 
guros dî  1.® de Gatubre de 1913, sobre 
cumplimiento da la Real orden da 9 de 
J an lo anterior;

4623—ü.* María Rufina Rivera (Corú
as), c ii tra acuerdo del Consejo Supremo 

Guerra y Marina de 23 de Septiembre 
de 1913> sobra pensión del Montepío mi'

tar, como hija natural dal Maestro ma
yor del taller de calderería del Arsenal 
dal Ferrol D, José Rivera Soto.

4.624.—Sociedad Madrid Mutuo, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
da Fomento en 23 de Octubre de 1913, 
^obre su excepción de los preceptos de 
lá Ley de 14 de Mayo de 1908 y sú iús- 
<cripción como Sociedad de seguros mu
tuos.- ' ' ^  ^

4.625.—D- Jfisn T'lórez Posada, D. Oar- 
fos Matáix y otros (Madrid), conthi la 
Real orden expedida por él Ministerio de 
icstrucción Pública en 23 de Agosto de 
1913, sobre escalafón de los Ingenieros 
j üdustriaiesde Madrid y Barceioha/como 
Catodrátiáos.

4.626.—Ayuntamiento de Madrid, con
tra i t  Esa! orden expedida por el Minis- 
tarlo de la Gobernación en 20 de Agosto 
íid 1913, sobre arbisrios referente á cana
lones y bajadas de agua.

Lo que en eumplimiento del artícu- 
o 86 de la ley Orgánica de esta JurlsdiC'
ón ie anuncia al público para el ejerci

tó de ios derechos que en el referido ar- 
f-julo se mencionan.

Maddd, 3 de Diciembre de 1913.==E1 
S ?cra!ario decano, Luis María Lorehte.

ilNlSTERiO DE HACIENDA

S n b g e e re ta r ía »
Por Bet! orden feohs 21 del corriente 

ha sido nombrado, en turno de re- 
¿ oaioióii de cesantes:

D. Emilio Amelivia y Olivares, Oficial 
quinta clase de la Intervención de Ha- 

o- .^nda de Sorit.
Lo que se hace público en la Gaceta 

BE M a d r id  para conocimiento del inte- 
> sado, sguien si no se posesiona de su 
d ÉÜno en el plazo reglamentario, será 
h .̂p. prúvMoml en el escalafón, de con 
íorinid?-d cor lo dispuesto mi in Real or-« 
ñm da 1.0 M'--. ?!Cí 191L

Madrid, 80 de NovieiBb :̂'e de 19i3.‘̂ E l 
Subsecreí&rio, Mariano Ordóñez.

I > i r e e c l 6i t  € r e n e r a l  &e 1a  B e M f ia  
jr  C l A s e s  F ^ s í t a a .

Relación de los expedientes relativos á 
pensiones de Montepío resueltos recien
temente m  sentido ní^gativo por esta Di
rección General, cuyes reclamantes no 
han sido hallados, y á los cus-las se noti- 
ñf?a oficialmente, con arreglo á la ley de 
Procedimientos:

D.* María de la O Ouervo Louvefro, 
viuda de D. Enrique Abolla Oaiariego, 
Impactor general d ?I Cuerpo de IngOBie- 
ros de Mini»; se Ja d^ ^lara sin darecho á 
pensión da Montepío de Mirdí?fedo@ por 
acuerdo del Tribunal gubor^aiivo del Mi
nisterio de Haciendi, por hallarse el m u  
sante en situación de jubilado i  la pro
mulgación de la§ le irs  de 4 de Julio de 
1908 y 1.® de E?iero de Í9 li,

Madrid, 5 de Díoiambre áú 1913,-^Sl 
Director general, Carlos Vergai a.

B lre o e lú A  C ieiierA l 
die lo  Com tosáeioso i o l  U séaAo.
Visto el expediente initruído á instan

cia de D.*̂  Amanda Dtni^á y Figuer^s, 
solicitando, como Presidenta, y en favor 
de la sociedad de socorros mutuos deno
minada La Unión, domiciliada en Stn 
Feliü de Guixols, exección del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju rí
dicas:

Resultando que á la instancia tcompa- 
fia un ejemplar impreso y debidamente 
cotejado del Reglamento) en el cual cons
ta que la Sobiedád tiene por fin único el 
socorro mutuo, y que á ella pueden perte* 
necer todas las señoras que lleven seis 
meses, al menos, de residencia en San Fe- 
liúj cuenten más de dieciséis y menos de 
cúárenta años, gózando de btléna salud, 
Observando buena conducta y no perte
nezcan á otra Sociedad de la inisma índo
le, las oualés, medianta el pago de una 
cuota de entrada y otra mensüál; tienen 
derecho á percibir ciertos socorros en 
caso de enfcrnícdad, obligándose además 
á entregar una cuota extraordinaria, cuyo 
importe sirve para socorrer á la fi^milia 
de la asociada que hubiera fallecido: 

Oonsiderando que el artículo 193 pá
rrafo 9.° del Reglamento de 20 d© Abril 
de 191I5 declara exentas del impuesto so
bre los bienes de las parsonas jurídicas 
á las institucipnes d© baneñcencia gra
tuita y á las Asociaciones cooperativas 
obreras de socorros mutuoi^: 

Oonsiderando que la sociedad La Unión, 
aun sin discutir que tenga carácter bené
fico, no presta sus servicios gratuitamen
te, puesto que para tener derecho á ellos 
es preciso el pago de cuotas periódicas 
por las asociadas, ni puede tampoco cali
ficarse de Sociedad obrera, ya que no se 
exige esta condición en el Reglamento 
para ingresar en élla:

Considerando que si las razones ex
puestas demuestran la imposibilidad de 
otorgar la exención por lo que afecta á 
los años 1911 y 1912, durante ios cualas 
rigió la ley de 29 de Dioiembra da 1910, 
la situación es distintá con arreglo á la 
de 24 de ig u |l nlés d:e 1912, puesto que su 
artículo 1.® apartado M declara exentos 
los bienes mueblas y el mmueb.e que 
constituya el edificio social, partenecien- 
tes á las Sociedadés cooperativas de so* 
coiros mutuos, carácter que no puede 
negarg© i  la Bociedad, d© qu© s© trata, 
segÚE dcMuaitra la exposición que anta- 
cacle da! ña social y medios que m  cm* 

I pidan á fin de arbitrar los recurios nece- 
sartoi para cumplirlo:
 ̂ €lM44rlBlÍ9 qt(9 BKI U

exención no ©s necesaria la Audiencia 
del Consejo de Estado, según la citada ley 
de 1912, y que la competencia para re 
solver en esta clise de expedientes sa ha
lla atribuida á esta Direoción General 
por delegación del Ministro de Hacienda, 
conforme á la Real orden de 21 de Octu
bre último.

Esta Diracción General ha acordado 
dccl&rar:

1.® Que la sociedad de socorros mu
tuos denominada L i Unión y domicilia
da en San FeJú de Guixols, está iujeta 
ai impuesto sobre los bienes ñe laf». 
socas jarídlcas por loa años 1911 f  1912; y 
. 2.® Que la misma Bí'^ciedad está ex^-u- 
ta de! mendoí^ada imi>íiesto por éi año 
m tm l y  iucedvos, en m m tn  i  bie
nes muabies y al inmueble qua constitu
ya el edificio social, »i fuere de su pro- 
piedad.

Dios ..guarde 1,V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Noviembre de 19i3.=Éi Di- 
rei3lor general, Antonio Fida'go.
StEñor Delegado de Htcienda ©n GaroMa*

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de Señoras de San José 
O iol, de Barcelona, solioitpáo exen
ción del impuesto scbre los bienes de las 
pársonas jurídicai:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos lo» siguientes documentoi;

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, da Barcelona, ©n el que aparece 
que su objeto es socorrerse mutuamente 
las asociadas en caso de enfermedad (ar
tículo 2,®), por medio de subsidios obte
nidos mediante cuotas de suscripción;

2P Dos ceriifloacioueii expedidas por 
el Seoretario del Montepío, facreditando 
una de ellas su carácter obrero y la otra 
la personalidad del Presidente que sus
cribe la instancia:

Considerando que las Aiooiaciones 00- 
oparalivai de obreros de socorros m u 
tuos, que eitab&n extieptuadas del im
puesto sobre les bienes de Im personas 
jurídicas, Ipor todos los q'e.e poseyercíi, 
según el atiíoulc? 193 de! Reglamento de 
20 de Abrii de 1911, goz&n en ia actoali- 
ááá de ©i© beneficio, en á su carác
ter áe mutualidad en cuanlo á soi bienes 
muebles j  ai edificio soofil por el artícu
lo 1.®, letra G da ia ley da 24 de Diciam- 
braáel912;

Oonsiderando que como justifican loa 
documentos relacionados, él Montepío 
en cuestión está comprendido en uno y  
otro caso de exención, y que para conce
derle no precisa hoy la consulta del Oon- 
sejode Estado, y que á esta DfraooiÓn 
General le está atribuida por delegación 
dei Ministro y Reai orden de 21 da Octu
bre último, competencia para la resolu
ción de esta das® de expedientes,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas Jurídicas, al Mon
tepío de San José Oriol, de Barcelona, 
por la totalidad de ellos duraata íoi año» 
1911 y Í912, y por sus bienes muebles y 
el edificio social, si fuese de su propie
dad, por el año corrieo^e y Iqs sucésivo».

Lo que conaunico á V. B. para su cono
cimiento y demás efectos. Dips guarde 
á V. 8. muchos años. Madrid, 17 de No
viembre de 1913.=F1 Director generalg 
Antonio Bldaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Barca** 

lona.

Vteto el expediente Incoado á hómbra 
d¡9 i* W



CFacefa HaSria. —i NSm. S42 8 Diciembre 1913 725

que y Ciudladela d© Bareelona, Bolieitan- 
do exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resaltando que á la instancia se ha» 
lian unidos los siguiente® documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento da 
la Hermandad, cotejado por la Abogtoía 
del Estado» de Barcelona, en el que apa
rece que su objtóto es el mutuo auxüio 
de los socios impedidog para el trabajo 
por causa de enfermedades, en eu?o os so 
serán «ocorri os con recursos pecunia
rios procedentes de la H^i^rmandai (ar 
tícnlo 1,®) y obtenidos mediaute cuotas 
de suscripción; y 

2*° Dos ccrdflcaeiones expedidi^ por 
el Secretario de la Asooiaotója, aí^re iitiín^ 
do uno de ellos carácter obrero y la 
otra la persoEiliátd del Presidente que 
suscribé la Instancia:

Considerando qu© las asodaotones 
cooperativas de obreros, de soc¿^rros mu 
tuoi, que estabin exceptuadas del im^ 
puesto sobre ios bienes de las personas 
juiídieas, por todos los que poseyeran, 
según el arlículo 193 áel Reglamento de 
20 de Abril da 1911, gozan en la aotoali* 
dad de ese baneñcto en razón á su carác^ 
ter de mutualidad, y en cuanto á sus ble  ̂
nes muebles y el edificio social por ©1 
artículo 1.® letra G de la ley de 24 de 
Diciembre de 1912:

Considerando que como justifican los 
documentos reseñados, la Hermandad en 
cuestión está comprendida en uno y otro 
caso de exención; que para concederla 
no precisa hoy la consulta del Consejo de 
Estado, y que á esta Direcoióo Ganeral 
ie está atribuida por delegación del Mi
nistro y Real ord@n de 21 de Octubre 
último, competencia para la reiolución 
de esta clase de expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sóbrelos 
bienes de las personas juridkas, por la 
totalidad de ellos, á la Hermandad de in 
dividuos del Parqua y la Oiuáadela, de 
Barcelona, durante los años 1911 y 1912, 
y por sus bienes mneblei y el edificio 
social, gl fuere de su propiedad, por el 
año corriente y los sucesivos.

Lo que oomuDico á V. S, para su cono- 
dmienlo y demi§ efectos. Dios■ guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 17 de No
viembre de 1918.—El Director general, 
Antonio Fidalgo.
Beñor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente instruido á instan- 
oía del Reverendo Obispo de Madrid*AL 
oalá, solioitanio como Patrono, y en favor 
de la fundación de Eiouelas inglituídas 
en el barrio de la Guindalera, de asta 
Corte, en cumplimiento de la última vo
luntad de D,® Feliciana Viértela y Gon
zález, exención del impuesto sobre ios 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultsndo que en el expediente figu
ran certificaciones de los siguientes do
cumentos:

1° Escritura fundacional, otorgada 
ante.el Notario D. Zacarías Al^fiso Caba 
llero en 17 de Junio de 1908, y

2.  ̂ Real orden dictada porel Minii* 
torio de la Gobernicíón en 24 de Agosto 
de 1908, clasificando á la fuiidación como 
inititución de beneficencia particular, 
nombrando Patrono nato de ella al señor 
Obispo de la Diócesis:

Resultando que*®! cbj t"- ^e 
doM es la educactfc e r 
la de niños y niñas . pt̂ brê íí má^ores de 
cinco y menores de catorce años: 

Considerando que el artículo 193, pá- 
s r tío  9,^ del ¡Reglamento de 20 de Al^rll

de 1911, conforme con ©1 artículo 4 ° de 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, decía 
ra exentas del impuesto sobre ios bienes 
de las personas jurídicas á las institucio 
nes de beneficencia gratuita, mediante 
declaración especia!, en cada c^so, y pre
via presentación de los documentos que 
justifiquen la índole de la institución, 
sus constituciones, Estatutos y Reglamen
tos y del traslado de la Real orden de 
clasifioación:

Considerando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su artículo 1.®, apar 
tado G, conceda también la exención, pre 
vio cumplimiento da ioi indicados requi
sitos, á los bienes que de una manera 
directa é inmediata, sin interposición de 
personas, se hallan afectos ó adsoritoii á 
la realización de un objeto benéfico, en 
©1 cual «e empleen los bienes miamos ó 
sos rentas é prodficto^;

Oonsider&ndo que loa requisitos de 
forma aparecen debidamente cumplidos, 
el objeto que cumple la fundación es be 
nófioo, de los enumeradas en el artícu 
lo 2.® del Real decreto 14 de Marzo 
de 1899, y ©n ese objeto han de Invertirse 
por disposición de la escritura fundado 
nal las rautas de los bienes adscritos á 
ella, todo lo cual demuestra que la fun
dación se halla comprendida en lo» dos 
preceptos de las leyes de 1910 y 1912 que 
quedan citados:
' Couiiderando que la audiencia del 
Consejo de Estado no es trámite necesa
rio en esta Clase de expedientes, y que en 
ellos tiene competencia para resolver 
esta Dirección General, por delegación 
del Ministro de Hacienda, conforme á la 
Real orden da 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas los per 
teneoientes á la Fundación de Escuelas 
gratuitas ínstituíias en el barrio de la 
Guindálera, de esta Ooríe, en cumpli
miento de la últimá voluntad da D.® Fe 
liclana Viertola y González, entendién
dole concedida la exención no sólo con 
arreglo á la ley de 29 d© Diciembre de 
1910, sino también coBÍorme á la da 24 
d e ’gual mes de 1912.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid; 17 de Noviembre de 1913.-Ei Direc
tor gesarai, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacieida en Madrid.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de San Juan Bautista de 
Moyá, Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes doeumento»;

1.° Un ©jempltr del Raglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es socorrerse mutuamente 
los asociados en caso d© enfermedad (tr- 
tlculo 1,*) por medio de subsidios obte
nidos mediante cuotas de suscripción;

2.® Dos certificaoione» expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la otra 
la persbnsiidad del Presidente que sus* 
oribe la instancia:

Oonsiderando que las asociaciones co
operativas de obrero», de socorros mu- 
im s, estaban exceptuadas dal impuesto 
de \ s de n \ ?í! m
pe* >̂.3 1̂ 13 s ¿ >0
de Abi' i de 1911, por t m   ̂
yeren, gozando en la actualidad de ese 
beneficio en cuanto á los bienes muebles 
V ti  «difioio lioeíii} en  |  ff«

da mutualidad, por el artíoulo 1°, letra Gf
de la ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando qua e! Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro caso 
da exención, como justifican los relacio
nados documentos; qu© para concederla 
no precisa hoy la ooniulia del Consejo 
de Estado, y que á esta Dirección Gene
ral le está atribuida, por delegación del 
Ministro y Real orden de 21 de Octubre 
último, competencia para la resolución 
de esta clase de expedientes;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de personai jurídicas al Montepío de 
San Juan Bautista de Moyá, Barcdona, 
por la totalidad da ellos durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
el edificio social, si fuera de su propie
dad, por el año corriente y los iuoesivo».

Dio» guarde á V. S. macho® año». Ma
drid, lí4 de Noviembre de 1913.saaEI Di
rector general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de señoras Virgen de Mon- 
serrat, de Barcelona, solicitando exen
ción del impuesto sobre los bienes da las 
personas jurídicas:

Resultando queá la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abpgsoía Jdel 
Estado, de Bsrcelpha, en el qóe aparece 
que su objeto es el auxíliar á las socias 
enfermas que estén iprivádas de todo tra 
bajo (art. 1.°) por ínedio de subsidios ob
tenidos mediante cuotas de súsoripoión;

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la otra, 
la personalidad del Presidente que sus
cribe la ínatanoia:

ConslderándQ que las asociaciones co
operativa» de obreros, de socorros inU' 
tuQB, que estaban exceptuadas del im- 
puéstd sobre los bienéjs de las personas 
jurídidiis, Dor todoS fos qué pcseyeren, 
según al artículo 193 del Reglámento de 
20 de Abril de 1911, gozan en la actuali
dad del mismo benefloio en razón á su 
carácter da mutualadad. y en cuanto á sus 
bienes muebles y ai edificio sootal, por el 
artículo 1.® letra G de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912;

Oonsiderando que el Montepío en cues
tión, como justifican los documentoé se
ñalados, está coinpreháido en uno y otro 
caso de exención; que para obhqcderla no 
precisa hoy la consulta del donséjo de 
Ettado, y que á esta Dlredción General 
le está atribuida por delegación del Mi
nistro y Real orden de 21 de Octubre ÚL 
timo, competencia para la resolución de 
esta clase de expedientes;

Esta Direocíón General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre loa 
bienes de las personas jurídicas al Mon
tepío de señora® Virgen de Monserrat, de 
Barcelona, por la totalidad de ellos, du
rante los años 1911 r  1912 y por sus bie- 
néi muebles y el edificio social, si fuere 
de sil propiedad, por el año corriente y 
los sucesivos.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid, 19 de No
viembre de 1918.—El Director general,

üüüctx Deiügado -Is Hacigaáfi tía Btrce»
lona.
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Visto el GxpeJieDta incoado á nombre 
del Montepío de Icn Santo» Tomás y Jntn, 
de Barcelona, solicitando la exención deí 
impuesto sobre bienes de personas jarí 
dioas:

Resnltando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes dooomentoe;

1.® üo ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en que aparece 
que su objeto es socorrerse mutuam<3nte 
los asociados en caso de enfermedad ( r̂< 
tíoulo 5. )̂ por medio de subsidios óbteni 
dos mediante cuotss de suscripción;

2.® ©os cditiflcaoiones expedidas por 
©1 Secretario del Montepío, acreditando 
una su carácter obrero, y ía otra la per 
sonalidad del Presidente que suscribe la 
instancia:

Considerando que las asociactones có 
operativas de obreros, de socorros m u
tuos, que estaban exceptuadas del im* 
puesto sobre bienes de las personas jurí- 
dioas por el artículo 193 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, por todos los que 
poseyeran, gozan en la actualidad de ese 
beneficio en cuanto á los bienes muebles 
y edificio social, en rizón de su carácter 
de mutualidad por el artículo 1.” letra Gl 

' de 11 rey dé 24 dé Díciem^
Consldérabdó que el Montepío en curs 

tión ésti comprendido en uno y otro c» so 
de exención, como sé justifica con loa re* 
aeñadcs documentos, que para cosceder- 
la  nó precisa hoy la audiéncia dél Oon* 
cejo de Estado, y que á este Crntro direc
tivo le está atribuida por delegación del 
Ministro y Real ordan de 21 de Octubre 
pasado, cónípetéocía para la resolución 
dé esta clase dé éxpedientes^ ;̂ _

Esta Dirección General ha acordado 
déclsrar exento del impuesto sobre ble 
oes da personas jurídi a^, al Montepío da 
los Santos Tomás y Juan, Apóstolas, 
Bárcelóna, peí la  totálidad de éllos du- 
rañte los años 1911 y 1912, y por bub bie
nes muebles y el edificio sooial,̂  ̂si íuere 
de su propiedad, por él áfio oOríientc y 
luoéSivoé.

Dios guarde á V. S. muchos tños. Ma
drid, 21 de Noviembre da 1918.—El Di
rector general, Antonio Pidálgo.
Señor Delegado de Hacienda eñ Barce-

lona.

Visto el expediente incoado á hombre 
déí Montepío el Socorro gra8iense, cle Ora 
oia, Bircelons, solicitando éxaiición del 
impuesto sobre bienes de las personai ju 
rídioat:

Reéulíanáo que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documenlog:

1.  ̂ Un ejemplar del Reglamí^nto del 
Montepío, ooiejádo por la Abogacía del 

" Estado, de B.^rc0los5 ,̂ en éi qm  apiíét^e 
qué subbjeto ei socorrerse lautuameste 
los asociados en caso de eafc rm tdad (ar
tículo 2.®), por medio de subsidios obte 
nidos mediante eubtaé de suscri|iélón;

2 V Dos certificadone» expedida* por 
é l Sééreiarlo dél Montepío acreditando 
uñade éllés su c tó  obrero y la otra 
la pérsóhalidad dél Presidente que sus- 
oribé la Instañcls:

”  OÓnsiderahdo que las Arociaciones co ■ 
óperátivaEí de obreros, de socorros mu 
tuos, que estaban exceptuadas dél pago 
del impuesto sobre los bienes de las par* 
senas jurídicas, según el artículo 193 del 
Réji^amento de 20 de Abril de 1911, por 

" l̂odóB Idé qué pbséy^en, gozan en^ia ao  ̂
tualidadde ese beneficio en rizón á su 
carácter de mutualidad, en cuanto á su  ̂
bienes muebles y al edificio social por ©I 
articulo 1.^ letra G, de la ley de 24 >!o 
Diciembre de 1912:

Considerando que el Montapio en cues
tión está comprendido m  uno y otro m m  
de exención, cotno justifican los dooumen 
tos reseñados; que para concederla no pre 
éisa hoy la audiencia del Consejo de Es- 
lado y que á este Centro directivo le está 
atribuida competencia para la reBoluclón 
de esta clase de expedientes, por delega
ción del Ministro y Real orden de 21 de 
Octubre último; 

í Esta Dirección General ha acordado 
I declarar exento del ím|)ue8to sobre ble* 
! nes ie  las personas jurí licas al Montepío 
i graoieni^é, dé Grscia, Barcelona, por la 
' totalidad de ellos durante los años 1911 

y 1912, y por sus bienes muebles y edifi 
; cío social, si fuere de su propiedad, por 
I el año córriehte y los sucesivos.
I Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma- 
! drid, 21 de Noviembre de 1913.==E1 DI* 
f rector general, Antonio Fídalgo.

Señor Delegado de Hacienda en Barce
lona.

Vista la instancia suscrita por D. Ra
món Oseráas solioltasdo, como Presiden 

I te y en favor de la sociedad de socorros 
mutuos La Catalana, establecida en Ma- 
taró, exención del impuggto gobra los 
bienes de las personas juríáioss;

Resultando que á la Inaíancii asompa- 
ñsf-i Ion siguientes oumeníos:

1.® Un ejemplar de los Estatutos por 
que sa rige la Ásoai&dón, cotejado por la 
Abogacía del Estado, d© Bipeelo®!^, del 
que aparece qué su objeto es el socorro 
mutuo e^ntra sus Individuos en los caso* 
de enfermedad, invalidez y fallecimien
to, por medio de subsidios obtenidos me- 
disnte cuotas de stisorlpcióii/.y .

2.° Doi certificactoncs libradas por el 
Secretario d a la  Baaiedadj acpditativa la 
primera de la personalidad del solicitan
te como Presidenta de la entidad, y . la 
segunda d fl carácter cbrero de la m ism t:

Considerando que las Sociedades co- 
operátiv&s obreras de socorros mutuos 
estaban exentas del pago del impuesto 
sobre los bienes d© las parsonas jurídicas 
por cuantoi poseyeren , coq arreglo al 
número 9.® del artículo 193 del Regla
mento de 2 de Abril de 1911, gozando da 
esa beneficio ©a la actualidad eon res
pecto á sus bienes muebles y edificio so
cial, si fuere de su propiedad, según el 
artículo 1®, letra G, áe la ley de 24 d© 
Diciembre da 1912:

Considerisndo que la Asociación de ro- 
farencia está compiendida en uno y otro 
caso de exendén, como juitifican los 
documentos relacionados; que p^ra con
ceder aquélla no se precisa ya la consul
ta al Oonsejo da Estado, y que asta Di- 
reodón GeBaral, por defega.dón del Mi
nistro d© Hacienda, segúa Real orden 
de 21 de Octubre último, tiene coíBp©- 
tanda para resolver esta clase de expa- 
dientes;

Esta Direcdón General aouerda decla
rar exenta del impuesto sobre les bienes 
de las personas jurídicas á la sociedad de 
socorros mutuos La Oaíalana, de Mata
ré, por ja totalidad de los que poseyera 
durante los años 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebíes y el edificio social, si 
fuere de su propiedad, por el año actual 
y sucesivos.

Dios guarde á V. 8. muchos año». Ma
drid, 21 de Novlembra de 1913.=El Di- 
^§otor general, Antonio Filalge.
Señor Delegado da H ;a m  Baroo-

iOBa.

Visto el expeliente Incoado i  nombr® 
del Montepío de S^n Jaime, Patrón de 
Espiñf, de Barcelona, solioitanío exen
ción del impuesto sobre bienes da las 
personas jurídicas:

Resultsndo que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documente s:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su objeto es el socorrerse mutua
mente los socios en caso de enfermedad 
que les imposibilite para dedicarse á ^us 
habituales quehaceres (art. 3-®) por me
dio de subsidios obtenidos mediante cuo
tas de suscripción;

2.® Dos oertificacionei expedidas por 
el Secretario del Montepío, ácreditando 
una de ellas su carácter obrero y la otra 
la personalidad del Presidente que sus
cribe í a instancia:

Gonslderando que la s  Asociaciones 
cooperativas de obreros de socorro» m u
tuos que estaban exc«^ptuadas dei pago 
del impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas por ©i artículo 193 del Re
glamento de 20 de Abril d^ 1911, por to 
dos los que poseyeren^ gozan m  la actúa- 
lidad de ese beneficio, en razón á su í̂ a- 
ráoter d0 mutualidad y en cuaoto á sus 
bienes muebles y al edificio social, por el 
artículo 1.®, letra G, de la ley de 24 de 
Diaiembre de 1912;

Oonslderando que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro m m  
de exención, co^o justifican los reseña
dos documentos; que ptra concederla eo 
precisa hoy Ja consulta del Coíisejo de 
Estado, y que á este Oantro directivo le 
está atribuida competencia p a ra  la vmc- 
luoión de esta oíase da expédifntes per 
Reai orden de 21 de Oatubré últime, por 
delegación del 

Esta Dimcciónf General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de la® personas jurídicas al Montepío 
d e  San Jaime, Patrón de Esptña, de 
Barcelons, por la totalidad de ellos du
rante los años de 1911 y 1912, y por mn 
bienes muebies y el ediflído gooks,si fue
ra de m  propiedad, por ei año corriente 
y loa suaesivos.

Dios guarde á V. S., muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1913.=Ei Di
rector general, Antoaio Fidalgo*
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado í  nombre 
d̂ l̂ Montepío de San Sebastian, estableci
do en el p>f>eblo de Valleráns, provisicia 
de Barcelona, solicitando exención del 
impuesto de los bianes de las personas 
jurídicas:

Resultando que iBttancit ie hallan 
unidos ios siguiente» documento®:

1.® Un ejemplar dj0l Montepío, coteja
do por la Abogacía del Estado, de Baróa* 
lona, en el que aparece que su objeto es 
el de SGoorror á sus sodos mutuamente 
en casos de ©nfcrmoilad (art. 1.®), por me
dio de subiidios obtenidos m eilaute cuo
tas de susoripoién, daterminándosa en el 
capítulo 7." del propio Reglamento las 
funciones religioias que por el Montepío 
se han de celebrar;

2.® Dos cartificaoioneSj expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la otra, 
lá personalidad dei Presidente que sus
cribe la ie stinciá:

. -v̂- Qmmjlermáo quelas. Asociación es co
operativas de obreros, de socorro» mutuos,
•que" estában -exc©ptusda8:--del'.'lmpi3esto 
sobre bienes de liersoDa^ jiirídí^as 
por el artículo 198 d ef Regiamenüo de 20
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de Abril de 1911, poi* todos los que pose- 
Iteren, gosan en la actualidad de ese be
neficio en razón á su carácter de mutua
lidad, y en cnanto á sus bienes muebles 
y el edificio social por el artículo 1.° le
tra G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Gonsiderando que el Montepío en cues
tión, como justifican los documentos re-* 
lacionados, está comprendido en uno y 
otro caso de exención; que para conce
derle no precisa hoy la consulta del Con
sejo de Estado, y que á este Centro direc
tivo le está atribuida competencia para la 
resolución de esta clase de expedientes 
por Real orden de 21 de Octubre fiitimo, 
por delegación del Ministro:

Considerando que la exención no com
prende á los bienes que por el Montepío 
se destinan á la celebración de las fiestas 
religiosas que se expresan con eu Regla
mento por su carácter piadoso y con su
jeción á lo prevenido, tanto en la ley de 
29 de Diciembre de 1910, creadora deí 
impuesto, como en la de fecha 24 del mis
mo mes del año 1912 y en el Reglamento 
de 20 de Abril de 1911;

Esta Dirección G-eneral ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie 
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de San Sebastián, establecido en el pue  ̂
blo de Vallerána, provincia de Barcelo 
na, por la totalidad de ellos, durante loa 
años 1911 y 1912, con excepción de los 
destinados al pago de los gastos que ori
ginen las fiestas religiosas que por el 
mismo se celebren, y por sus bienes mue
bles y el edificio social, si fuese de su 
propiedad, por el año corriente y los su* 
eesivoi, con idéntica excepción.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviembre de 1913.<—El Di
rector general, Antonio Fldalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA
Y BELLAS ARTES

Sabsecretartu.
Sírvase usted remitir con toda urgen

cia á esta Subsecretaría, por duplicado, 
una certificación, extendida en papel de 
diez céntimos y redactada conforme al 
modelo adjunto, A fin de asegurar, antes

de que termine el ejercicio, la asignación 
necesaria para llegar al pago áe los dere
chos de exámenes y grados reconocidos 
en favor de los Auxiliares y personal ad
ministrativo de ese Centro docente, á cu
yo fin debe nited procurar que la expre
sada certificación sea remitida antes del 
día 15 del mes corriente.

Dios guarde á Y. muchos años.=Ma-

drid, 3 de Diciembre da 1913.«^E1 Subse* 
cretario, J. Sllvela.
A los Señores Directores de la Escuela de 

Ingenieros Industriales de Madrid, Di
rectores de los Institutos Generales y 
Técnicos, Directores de las Escuelas In
dustriales, Directores de las Escuelas 
de Comercio, Directores de las Escuelas 
de Veterinaria.

3.918.—B e r e e h o s  dle ex á m en esi y  grradosi.—llo d e lo  de certlfiea c ió it .
D. Secretario de (l).

C e rtif io o : a  los efectos determinados en el articulo 13 dé la Ley da Prempuestos de 29 de 
Diciembre de 1912, que los derechos de exámenes y grados recaudados en este estable' 
cimiento oficial desde el dia I.® de Bnero á 31 de Octubre de este año, ascienden á la  
suma que á continuación se expresa por los datos y  conceptos que ásimiamo se detallan:

Derechos de exámenes de ingreso.   ...........
Idem por asignaturas, enseñanza oficial.. . .
Idem no oficial  .........
Derechos de grados.  ..........

Totales.
— ai .■.■ii.

NÚMERO
de

suscripcio
nes.

PRECIO
de

cada una.
TOTAL

DOS 
te rc e r as  

partes 
del total.

Asimismo certifico que el importe del total á que ascienden los expresados de
rechos ha ingresado en el Tesoro público, satisfecho en papel de pagos ai Estado, 
habiendo sido archivada en cada uno de loa expedientes personales de los alumnos 
la parte correspondiente del expresado papel que acredita el pago, cuyo extremo ha 
sido comprobado al efecto por eita Secretaría de mi cargo.

(g) dft  ̂ de 1913.

E l(3 ).
Y.®

El Secretario,

(1) Centro de enseñanza á que se refiere la certificación.
(2) Data y fecha.
(3) Jefe del Centro.

Mil^iSTERIO DE FOMENTO

d e  O b r a n  PiA« 
H iem s.

CAMINOS VECINALES
Esta Dirección General participa á 

Y. S. que por Real orden de 25 dal co
rriente han sido declarados de utilidad 
pública los caminos vecinales de esapro- 
vinoia siguientes:

Del lugar de Puente Ltgo al de Sonto* 
De Ciñas al Fuente da les Tablas.
De la carretera de Coruña á Ponteve

dra, kilómetros 18 al 19 á la Feria de los 
Traviesos.

De Carral & la Iglesia de Poleo.
De Carral, kilómetro 13 á 14 éo la ca

rretera de Coruña á Pontevedra, á las 
Gabaneas; y 

Da la carretera de Coruña i  PontevO' 
dra, kilómetros 10 á 11, á Sergiide.

Lo que coniunioo á Y. S.pára su cono- 
oimiento, el de los interesados y demáa 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos añosr 
Madrid, 26 de Noviembre de 1913.=^  
Director general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de la provlnefa 

de Coruña.

MADElD.^Est Tip. * Sucesores de Blvadeneyira’’.—Paseo de Ban Yic^te^ nüm. 20.




